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Ovejeros Sánchez. Cándido.
Picher Valls, Modesto.
Vizuete Cortés, Manuel.

Dibujo

Artímez González, Juan.
,Díaz Diaz. Antonio.
Fajardo Velázquez, Luis Julian.
Martinez -Martínez, Juan Francisco.
Roda Garcla, Inocencia.
Sánchez Nieto. Francisco.
Serres Fortuny. José,
Vallejo Fernández, JOSé.

Lengua, Geografía. e Historia

Alias Ortin, César.
Enríquez Domínguez, Félix.
Mígllez TaPia, Enrique.

,Molinero S"ánchez, Melquiades.
Dliván Baile, Francisco.
otero Pajares, María de la Consolación,

~ (ij~ a V. S. para su cOnocimiento y demn::; d~ctos.
nios guarde a V. S. t)1uchos afios.
Madrid, 21 de noviembre de 1969,-EI Director ¡,prE'raL Auge·

les Galino.

Sr. Jefe de la sección de Oposiciones y Concursos de la Dirección
General de Enseñanza Media y Profesional.

ltESOLUCION de la Dirección General de En:)('
1ltznut Superior e Investigación por la Que se de
c:.fara qesierto el concurso de acceso a la catedra
efe «Leny'lfU y Literatura latinas» de la Facultad
de Filoso/fa 1) Letras de la Uni1wrsidad de MlIrda.

Por falta de aspirantes al concurso de acceso anunciado por
Resoltlcton de 6 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado»
del día lS>, para la provisIón de la cátedra de «Lengua y Lite~
ratUrIl J.tlnR$» de la Facultad de Filosofía V Letras de la Uni
versidad de Murcia,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desiE'rto el con~

curso de ae<:e$O de referencia.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 26 de diciembre de 1969.-El Director general. Juan

Echevarría Gangoiti.
Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Pel'RCmal de Ens('Ílam;a

Universitaria.

RESOLUCION de la Dire.cción Gi?nerol de Ensc
11anza superior e [nvestipación referente a los opu
sitores a la cátedra de ({ppdiatria 11 Puericnltum:>
de la Facultad de ¡\[edidna df~ la UniN'T.';idod rlp
Valencia.

De conformidad con 10 prevenido f'U la Quinta de laR normas
de la convocatoria de oposiciones a cátedras de Universidad qw~

figuran publicadas en el «Boletín Oficial' del F.RtadO'I rle 26 de
marzo de 1969 (página 4391).

Esta Dirección General ha resuelto:

lo" Declarar admitidos provisionalmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 21 de octubrE: de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de noviembre), para la provisión de la cátedr~:'t
de «Pediatría y Puericultura» de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Valencia, lof' siguientes opositores:

Don Federico Collado Otero.
Don Joaquin Colomer Sala.
Dan Manuel Bueno Súnche7,
Don Valentin Salazar Alonso~Villalobog_

Don Armando Romano Lezcano.
Don Manuel Crespo Hern{mdez, y
Don Rafael Tojo Sierra,

2,° Declarar excluidos provisionalmente, por no haber de
clarado en su instancia que reunen alguno de los requisitos que
se exigen en las letras correspondientes de la segunda de las
normas de convocatoria mencionadas y que figuran en el in·
dicado «Boletín Oficial del EstadO!> de 26 de marzo de 1969, o
por no haber acompafiado los docmnf'ntos Que se f'xpresan. los
siguientes aspirantes:

Don José Selfa Martínez (letras Al, B) Y el.
Don Jesús Moreno Martín (por no indicar Que cumplen c,m

lo establecido en la letra 1).
Don José Antonio Velasco Collazo (letras CL O), El, F), 1);

por no acompañar el trabajo científico exigido, no hacer constar
el compromiso del juramento y faltar el requisIto del visado del
excelentisimo sefior Rector en el certificado de función docente).

Don Jose Maria Francés Antonin (letra 1).
Don Angel Peralta Serrano (letra 1).
Don I",la,l1uel Tabuenca OUver (letra 1).
Dm-, ,] uan Antonio Molina Font (letra 1).
D<ll1 Antonio Martinez Valverde (por no acompañar el tra~

bfl.jO científico).
Don Manuel Hernández Rodrigue? (por faltar el requisito

del visado del excelentisimo seÜor Rector en el certificado oe
función docente).

Don Juan José Cardesa Garcia (por no reseñar en la ins
tancia que cumple con lo establecido en la letra 1).

Don Ricardo Escribano Albarrán (por letra F).
Don Francisco Rodriguez López (por no hacer constar el com

promiso del juramento).

3.<' De acuerdo con lo ordenado por la norma quinta, los as
l)irantes excluídoR podrán interponer dentro del plazo de QU:in~

ce dias a contar del siguiente al de la publicación de esta Reso
lución. la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a. V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 5 de eTlf'cro de 1970.-El Director general, Juan Eche

varria Gangoiti.

Sr, Jefe de la Sección de Gf>stión de Pprsonal de Ensefianza
Univf'rsitaria.

RESOLUCION de la División de Ciencias Matemd
UcQ".;;¡, Medicas y de la Naturaleza del Consejo S4
perior de Invéstigaciones Científicas por la que se
ronvocan pruebas selectivas para ingreso en plazas
de Ayudantes Técnicos de 3.a • de la plantilla de 4t
misma división.

Vacantes ocho plazas (8L de conformidad con la Reglamenta
eión General para el ingreso en la Adminístración Pública" apro-
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y previa conformi
dao de la Dir€ción General de la Función pública, se resuelve
cubrirlas de a.cuerdo con las sigulente1'

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. NiJ..J>U'TO de plazas

8f' conVOC:ln ocho plaza..<; (8). las que corresponden a Centros
de Investigación <lel Patronato «Alonso de Herrera». (Este nú
mero podl'tl incrementarse, conforme el Decreto 1411/1968, de 27
de junio. con las que puedan producirse hasta que finalice ~l
plazo de presentación de ínstancias. Al pubI1earse la lista provl~

sional de a<imitidos, se publicará el número de pla.?'.as que. en
definitiVa. comprenderá esta convocatoria.)

1.L1. Caractoeristicns de 19f> plaza!':
al De orden reglamentario
Desarrollar 1M actividades propins del cargo ffl1 la especia

¡-¡dad correspondiente al servicio de la Invef>t1gación: de forma
general le afecta el Reglamen1"o del Con:o.e.1o Superior de lnves
tlgacíones Científicas.

b) De orden retributivo.
Las retribuciones de estas plazas son las que corresponden

a las dotaciones de las misma¡;; fig11I'fl-dRf> en el Presupuesto de
Gastos del Organismo

1.2. Sistema selpctivo

La seleccíón de los aspirant,e:; se realizará mediante el siste
ma de concUl'so-opn..",ición; constará de las siguientes fases o
pruebas::

1.'1 Oral.
Exposición oral por el concursante sobre su carrera acadé

mica .Y méritos académicos en su favor
2." Escrito
Desarrollo P01 escrito, durante tres horas. de un tema sacado

a la suerte de entre einco propuestos por el propio concursante.
¡;obre la materÜl de la especialidad a la que concursa o materias
afines Este ejercicio será leído públicamente

~.a Práctico.
Realízacíón de un ejercicio practico sobre la espeaialidad del

concursantf', propuesto por el Tribunal

2, REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

PaTa ser admitidos a la práctica de las prueba6 selectivas.
"f'l'á nrc,€sario reunir los siguientes requIsitos:

?1 (fenerales

a) S€r espaüoL
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el Estar en posesión, necesariamente, de un titulo académico

de grado medio, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
Que termine el plazo de presentación de instanciu.
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3. SoUcrruDES

3,2. Organos a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al excelentisimo sefior Presidente
de la División de Ciencias Matemáticas. Médicas y de la Natu~
raleza

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación .será el de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán, en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

b) Comprometerse, en ca.so de obtener plaza, a jurar acer
tamiento a los Princ1pios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso. si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 1'1 de julio de 194'7 por reunir los reqUisitos exigi~
dos en la misma

3.7. Detectos en las solicituaes

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que. en el plazo
de diez dias. subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, apm-cibiéndose que si no lo hiciese se archivaría su
instancla sin más trámites.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provtsional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Comi~
sión Permanente de la División de Ciencias Matemáticas, Méd1
cas y de la Naturaleza aprobará la I1sta provisional de ad
mitidos y excluidos. la cual se hará pública en· el «Bo1etin Ofi
cial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub8&
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista prov1sional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince d1ag, a partir del siguiente a su publl
caciÓD en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de acuer
do con el articulo l2J1 de la Ley de Procedimiento Administr~

Uvo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que' se publicará en el «Boletin OfIcial del Estado. por la
que se aprueba. la lista definitiva

4.5. Recursos contra la lista definitiva

Contra la resolución deftnitiva podrán los interesados 1nterpo-
Der recurso de alzada.. en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador

Los Tribunales· calificadores, uno por cada especialidad o es
peclalldades afines, serán designados por la Comisión Perma
nente de la División de Ciencias Matemáticas, MMicllB y de la
Naturaleza, y se publicarán en el «Boletin O1lciaI del Estado».

5,2, Composición del Tribunal

Estará compuesto cada uno de los Tribunales por e1nco Jue~
ces, de los que cuatro habrán de reunir alguna de las siguientes
condiciones:

Ser personal directivo. clentlflco.o titulado superior. El quinto
Juez pertenecerá a la piantllla de Ayudantes Técnicos.

Al ser des1gJ.l00OS por la 00m1si6n Permanente, se sefiala.rá
el que actuará de Presidente v secretario.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando coIicUl'Tan circunstancias pre
vistas en el ·artículo 20 de la. Ley de Procedimiento Admini&
trativo.

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar alas miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo ~
de la Ley de Procedimiento. Administrativo.

Centro

Instituto de Edafología y Biología
Vegetal.

Centro de Edafología y Biología Apli
cada de Salamanca.

Centro de Edafología y Biologia Apli·
cada del Cuarto.

Estación Experimental del Zaidin,
Estación Experimental «La Mayora»,
Instituto de Edafología.. y Biología Ve-

getal.
centro de Edafologla y Blologla Apl~

cada de Salamanca.
Estación Experimental ñ.a Mayora».

Estación Agrícola Experimental de
León.

centro de Edafologia y Biolog1a AIPI1
cada del Cuarlo.

Misión Biológica de Gal1c1a.
Instituto de Investigaciones Oeológl.

caso EdafológicllB y Agrobio16l¡lcas
de Gallcla.

centro de Eda.fologla y Bloiogla Apll·
cada del Segura.,

Cartografía Suelos

EJqJerimentaci6n agricola.

Fertilidad .•• ... .

Fertilidad ... ••. .
CUltivos .._ o.' o.' o•• o.' •••

Fertilidad ... '" ... .

Economía Agrarla .

Fitopatologia Agrícola .
Praticultura. cultivos, fo-

rrajeros

Suelos ....•. oO ••••••••••

Mejora Vegetal ._. ...
Fisiologla V_tal .

Especialidad

Fitopatologia ... ... ...

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.
. e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rlO. del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones Públicas.

f) Para. los asPirantes femeninos. que deberán haber cum
plido o estar exentos del Serv1cjo Social de la MUjer bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta días
señalados para la presentación de documentos.

g) Estarán capacitados para realizar trabajos dentro de su
especialidad. en su más amplio sentido. que sin ser de investi
gación. sean precisos para el trabajo científico de los ~ntr08 y
que poqrá requerir una responsabilidad propia

Detalle de e~c1alidadesy Centros. en orden preferente a los
que será posible aspirar:

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la División de Ciencías Matemáticas. Médicas y de la
Naturaleza., Serrano, 113. Madrid...e, o en los lugares que deter-
mína el articulo 66 de la ~y de Procedimiento Administrativo.
A la instancia se acompafiarán el «currículum Vitae». y cuantos
documentos sean precisos para acreditar los méritos personales
aducidos, a efectos de su valoración.

3,5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas

Como derecho de examen, se abonará la cantidad de 100 pe
setas.

3.6. Forma de efectuar el importe

El imPorte de dicih.08 derechos se efectuará en la Pagadurla
o 1Iabllitact6n de la División de CIencias., SeITano, 113. 'Madrid.
o bien por giro pos.tal. o telegráfico, haciéndose constar en este
caso en la sol1c1tud el número y fecl1a Qe ingreso.

6.2, C017Úen2o

No podrá exceder de ocho meses el· tiempo comprendido en~

tre la publicacl6n de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios (salvo la excepCión del número 2 del artículo 7 de la
Reglamentación General para el ingreso en la Administración
pública),

6.3. Identificación de lOs opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los apo..
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actu.ación de lOs concursantes

El orden de actuación del concursante se efectuara por r1gu.
roso orden establecido, de acuerdo con el resultante de la pr~

sentación de solicitudes,

6.5. Llamamtentos

El. llam.a.miento de los aspirantes se efectuará en primero y
únlco IlB.tnaml<mto.
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6.6. ¡'~6cha, hora 11 lugar de comtenzo de los ejereieioIJ

La Comisión Permanente, a efectos de un1form1dad para to
dos los Tr1bunaIes. acordaré. la fecha, hora y lugar en que cc>
menaarán las pruebas selectivas y se publicará en el «Boletín
OfIcial del Estado», al menos, con qUince dias de ant.elación.
6,7. Anuncios sucesivo,,:

No será obligatoria la pUblIcación. de loa su(.,.€sivotí anuncios
de celebración de los re¡¡.tantes ejercicios en el «Bolet1n Oflci.al
del Estado». Noobetante. estos antmcios deberán ha6er8é pü...
bllcoa por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.
6,8, Exclusión ~el aspirante durante ltl. fase de seleccíün

Si en cualquIer momento del procedimIento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de Jos aspirantes
carece de los requisitos, exigidos en la convocatol'ia. se le exclUi
rá de la misma., previa audiencia del propiQ iI).ter~sado, pas..~n

4oIe. ElE1 BU caso. a la jl.l.I'isdicción ordinaria si se Qrecialle
inexactttud en la declaraci6n que tOl'muló

7. OAT.IFICAClúN

7,1. Sistema. de calificación ae los ejerc1cto.'l

Lo6 eJerciciO& se calificarán de 1 a 10 puntos, debléndúst'
obtener una. media de 5, cama IlÚnilno, para aprobar.
7.2. Sutema de valoractón de méritos

f...os méritos del concursante serán valorados conjuntamente
con la exposición oral que de ellos efectúe el concursante en
la presentación y e""Posición de sU labor personal, que na de
efectuar en la primera prueba selectiva.

S. LIsTA DE APROBADOS Y PROPUEST,\ DEL TRreUNI\I

81. Ltsta de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, bl Tl'ibur.utl pu
blicará 'relac1ón de aprobados por orden de puntmwlón, no pu
dien40 rebuar el número de plazas convocadas,
8,2. Propuesta de aprobados

El 'I'r1b1mal elevará la reiación <ie aprobados a. ia autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.
8,3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la reJ.actón de aprObadOS, remitirá a los
excluidos, a efectoe del art1cu1o 11.2 de la Reglamentac1ón Qe..
neral __ el ln¡¡reso en la Admlntslraclón PÚbllca. el acta <le
la última sesión, E'n la que habrán de figurs.!' por orden de
puntuación todos los oPositore8 que_habiendo superado todas
las pruebas. excediesen del númerr¡ de plaza,'>. convocadas.

9. PREsENTACIóN DE DOCUM'F,NTO,-,

9,1. Documentos

Los asP'irante8 aprObados presentarán lO$ documentos acre
dita.tivos de las condiciones de capBCiQ.a<i y reql.lís:it-os exigidos
en la presente convocatoria (númer(\ 2,1).

9.2. Plazo
El plazo de presentacion ~,el'a ae treinta lilas, a p¡UU1' de

la Publicación de la lista de aprobados
En defecto de los documentos concretoB acredl!,atlvos, de re

unir las condiciones eXigidas en la convocatoria, se uodrán acre
ditar por cualquier medio de PrlJf'h:1 Rdml~hlf' f"n derecho
9<3, Excepeiones

Los que tuvieran la cOtH.1ic10n lit' tUUclOllUT1o:. pl1tJilcos t'3tft'
rán exentos de Justificar documentalUlente las coudiciolle.'s y
requ1s1toa ya demoskados para obtener su anterior nombra
miento, debtend..., presentar certineaclón del Ministerio y Orga·
nismo de que dependan, acreditando su condlc.lón v cmmtas: clr
cuns~s consten en sU hoja de serviciaR
9.4. Falta de presentacion de doclltnentos

Quie~ dentro del plazo HHileado, y :-;alvo iOh casos de fuerza
ma.yar~ n.o presentaren su documentación, 110 podrán :¡el' nom
bra.doe. quedando anuladas todas sus actuaciones. s1n perjuicio
de la res¡lQnsa.b1tldad en· que hubieran podido Incurrir por tal
sedad en la instancia referida. ell el artículo cuarto, En este
caso, la aut.oridad correspondiente. formulará propuei,ta de nom
bramiento según orden de ptmtuacióll a favor de qui.enes, en
l'onsecuencia de la referida anulación. tuvieran caoh,la en el
número de plazas convocadas

10. NOl'ltBRA!\UEN'!'O;;

JO,3. Nombra'lJl1ento definitivo

Aprobada por la Comisión Permanente lH propUf:gt:fi de nom
bramtento formulada por el Tribunal. se extenderán los cones
pondien,tes. nombramientos de iunciouario~ de carrera ji favor
dé' 'los interesados. cuyo nombramlt"nhl se publkarf¡ en e-l «Bl:r
le-tin Oficial del EstadO»

1L ]\)"'1." nI<' ('<x';f"¡ÓN
11.1. P/aoo

En el plazo de un mes, u cuntfrJ dt:' Ja notificación de noro
i;;l'am1ento, debel'á.u lús. at.>:Ptre.rotel:l tomar pvs.:=.s¡ón l.1'l:' :5Ud ca.J:'i'OB

.v cumplJr ('un los requisitos exígidoo. en el apartado e) ae1 ar~

ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civll€'8 del Estado.

11,~ AmpliHci.cin

La Admitustl'aC1Óll pOOl'a conceder, a petición de los interesa~

dos, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
(le la mitad del mismo, si las circunstancias lQ aconsejan y con
ello no se pe<rjudican derecllos de terceros.

1:.!. NORM,\ FiliAL

Rec¡¡r1io ue '~'a;'ücter gel/eral contra, la oposicion

La cUll\'(w;atOl'ia :'1 sus lJaJ\es y cuantos aCtos administrativos
se deriven <:le ésta S ue la actuación del Tribunal podrán Ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma est9~
ble,cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 23 de diclembre de 1969,-El 8ecretar1o de la Dt~

visión de C:(en{;ia'i Matemátkas, Médicas y de la Naturaleza,
Angel Hoyo~

ttESOLUCiON del Tribunal de oposiciones a lws
cátedras de «Terapéutica fisicp.» de las 1?acultadel;i
u:e Medicina de las T5n:iverstilades de OTG7UIfia 'lI
sevilla por la que se ront1oca a los señOTe8 apo
:litares.

Sf:! ciLa j;l, 10::3 .seúOl"ej~ opositores a las cátedJ:.as de «Tera·
péutica tísica» de las Facultades de Medicina de las UnJ.vero

sidaQes de Granada, y Sevilla, convocadas por ord.en minis
terial de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del 16 de abl'il),
para hacer 8U presentación ante este Tribunal el dia 7 cie feo
brero pt:6xlmQ, u la.~ doce horas, en el salón de Juntas del
Rectorado, de la Universidad de Madrid (pabellón ele Gobierno
de la Ciudad Univei'81taNa) y entregar la MemQ!'ia sobre t"l
concepto, métodos, fuente y progI'smas de la cl1sciplina. asl
como los trabajos científicos y de investigación que puedan
aportar.

En este acto se dardJ¡ á conOCf'r a lo', opositores los acuer·
dos del TTibunal en orden l::l. la practica de los uoo, últimos
ejercicios.

]M:adrld '; (te eüeu, dt'!9'111,-I'J Presidente, José BotelLa,
Llusi.á.

RE.'S()},ijCION l/PI '('I/Janal Ui' oposiciones a JiU
,_'Medl'as al;' «Anatomía deseripti-vu y topográfica
:y Técnica a.natámica}) de la Facultad de Medicina
dI" las Universidades de Salamanca (primera), Se
cilla (.<;egunda) y La Laguna (primnaJ, 'fJOT la que
}:I" cor!lJO...Q a 1.0';; opo~itoref::.

/3.tl cita a los seüores oposLtores a ~as eátf...'dras de' «Anatomía
descriptiva .v tOPográfica y Técnica anatómica» de la:f Faculta
des de Medi.cina de las Universidades de salamanca (primera,l.
Sevilla (segunda) y La LaglUla (primera). convocadas por Or~

denes de 26 dE' murzú Y 19 df-' mayo de 1969 (<<Boletín Oficial
del gst;ad{1» de 16 de abrH y Jí) de junio) y lmidaB por Orden
de 16 de juUo df>l mismo aúü ¡«Boletin Oficial del Estado» df<
25 de agosto/ .. para haCf'l' ~'U prest>ntaciÓTl ante este Tribunal
el día W de lebrt:<rü próximu. a lus doce horas, en la saJa de
Grados de la FacUltad de Medicina (Ciudad UnIversitaria, Ma·
dridt y t-~nt}'ej?,aI' lllHl Mi'moria sobrf' el concepto. método, fuen,
l.t~'i.S prograH1n de ):.1 ¡H",r'ip]ll¡::t, ;1.";; j'orno lo:, ttHhfl.j;,¡:;; eJenti
fkos y de investí!!IH'¡(¡!J fpW ¡:)I¡Nhlil :;.l.pOl"liW"

F>! dleho Hdo :1t' dar:i R (:(j'lOCfCt· :1 los Of};)Sitol'i'S Jos aeuerdo'i
del '1'ril:JUnal en üHieu a la prtlctii:a cie los dos últimos ejerciciOS

Madrid. :3 de enero de 197ú--ID] ?ri?didf'nt-e, F(>rnando R.einosQ
Suárt'?,

MINISTEI?IO DE r\CRICULTllRA

eE,';'OLUCION de la D¡r,Y'rúm lieneral de Montes
('(ka y /'escu fi't,iVíal jJul' hl. (fale: SI" Íl-lu:e pública
¡,t LViI/'posición del 'l'ribU7Ifll L't1.lifi.(.'Qdor del t,:07lcur·
ti para ¡JF0iH'f:1 t'lncu pla.,asvat:antes en la plan·

hila de persollal ínt'l?sti~7(ldor del OrYft1tismo uutv.
nomo fn.'ditllto Fitrestal df' lntwstioaC'icmes y F:¡...
jJt'! 1f';U('hr'

Hedl:'1 pl\l.,lü·a t'll ·.'1 aRolé'"Un OHl.:l:JI del EBtadQ) tÍf: 1M d/:'
dít'ierIll)n" (je UHm 1:.1 rf'!ul'iún dí:'finith::t de a8pjrantes pata cu
brir las síguíentes plazas: Una de Ingeniero de Montes, esl)t"'

cial1sta en Resinas y Productos Derivadas.; una de Ingeniero
de Montes. especialista en 8elvi.cultura; una de Técnico con
tItulo úu'ultf:ltlVO superior. Licenciado en Ciencias Químicas, es.
pecüdbta ell Cdulo~ f F'lbr~ Te-.xtil~ ForEititalea; una (le T"'0f0t'-


